PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 151/2016


25 de Mayo, 22 de Julio de 2016

PROYECTO DE RESOLUCION
AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.
VISTO:

La sanción de la Ley Provincial N14.761 de fecha Agosto de 2015

CONSIDERANDO: 

Que ya se cumplirá un año de sancionada la mencionada Ley y aún permanece sin reglamentación

Que la misma hace foco en el aporte financiero, creando  el Fondo para el Financiamiento Operativo de las Federaciones y Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Buenos Aires.

Que es vital la importancia que tienen los cuerpos de bomberos voluntarios en la atención de accidentes y catástrofes en pos de la seguridad y la vida, así como en el resguardo de los bienes de los ciudadanos.

Que esta importante labor, tanto por las tareas cotidianas de logística y capacitación como por la infraestructura necesaria para desarrollarlas, se sostiene sólo por la buena voluntad de los bomberos voluntarios y ocasionalmente de las donaciones altruistas de quienes, además de tener la posibilidad, comprenden la relevancia del tema. 

Que la Ley 14761 permitiría morigerar la situación a la vez de propiciar mejoras y avances en el invaluable trabajo de los bomberos voluntarios, a partir de la creación de un Fondo de Financiamiento conformado por el tres por ciento (3%) de lo recaudado en concepto de impuesto inmobiliario por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires en cada Ejercicio Fiscal y las donaciones, legados y/o cualquier otro tipo de liberalidades.

Que el Fondo de Financiamiento se distribuirá en un “noventa por ciento (90%) entre las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Buenos Aires para ser destinado a la adquisición, reparación y mantenimiento de equipos y/o vehículos afectados a la prestación del servicio; adquisición, refacción, construcción y mantenimiento de los edificios afectados al sistema Bomberil; financiamiento de cursos de capacitación y/o entrenamiento de los integrantes de los cuerpos activos y/o cualquier otra cuestión no específicamente enumerada en este artículo que tenga como finalidad perfeccionar y mejorar el servicio”.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de 

                                             RESOLUCIÓN

Art. 1º.-  El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Ejecutivo Provincial la pronta reglamentación de la Ley Nº14761, sancionada en el mes de Agosto de 2015, la que da origen a un Fondo de Financiamiento destinado a Federaciones y Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Buenos Aires.

Art. 2º.- Enviar copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires solicitando se adhieran a la misma.

Art. 3º.- De forma.

Firma los Concejales:

Argañaráz  - Pezzelatto  - Ponzo
